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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Responsabilidades 

Administrativas, del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública, y Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género, con opinión de Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Capacitar anualmente a todo servidor público de las dependencias y entidades de la administración pública federal, centralizada y 

paraestatal en materia de igualdad de género y violencia contra las mujeres para realizar sus funciones conforme a las leyes y 

reglamentos que la rigen y poder desempeñar sus atribuciones, funciones, facultades y competencias con perspectiva de género.  

  

 

No. Expediente: 370-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las fracciones del artículo 73: XXXI en relación con los artículos 108 y 109 para la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; XXXI en relación con el artículo 90 para las Leyes del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y Orgánica de la Administración Pública Federal, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño 

de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y 

eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva 

aplicación de dichos principios, los Servidores Públicos 

observarán las siguientes directrices: 

 

I al XI. … 

 

XII. Abstenerse de intervenir o promover, por sí o por interpósita 

persona, en la selección, nombramiento o designación para el 

servicio público de personas con quienes tenga parentesco por 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 

EN LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS, LA LEY DE SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA Y DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL. 

 

Primero. Se reforman el primer párrafo y las fracciones XII y 

XII, y se adiciona una fracción XIV al artículo 7, y se reforman 

las fracciones IX y X, y se adiciona una fracción XI al artículo 

49, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño 

de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia, 

eficiencia e igualdad de género que rigen el servicio público. 

Para la efectiva aplicación de dichos principios, los Servidores 

Públicos observarán las siguientes directrices: 

 

I. a XI. ... 

 

XII. Abstenerse de intervenir o promover, por sí o por interpósita 

persona, en la selección, nombramiento o designación para el 

servicio público de personas con quienes tenga parentesco por 
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filiación hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo 

grado, y 

 

XIII. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada 

que comprometa al Estado mexicano. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

Artículo 49. … 

 

 

 

I al VIII. … 

 

IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de 

adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo 

de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la  

contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, 

que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no 

desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en 

su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 

contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. 

Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y 

hacerse del conocimiento del Órgano interno de control, previo a 

la celebración del acto en cuestión. En caso de que el contratista 

filiación hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo 

grado; 

 

XIII. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada 

que comprometa al Estado mexicano, y 

 

XIV. Desempeñar sus atribuciones, funciones, facultades y 

competencias con perspectiva de género. Las instituciones 

públicas deberán ofrecer capacitación en la materia para los 

servidores públicos. 

 

... 

 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor 

público cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan lo 

contenido en las obligaciones siguientes: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de 

adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo 

de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la 

contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, 

que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no 

desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en 

su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 

contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. 

Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y 

hacerse del conocimiento del Órgano interno de control, previo a 

la celebración del acto en cuestión. En caso de que el contratista 
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sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse 

respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la 

sociedad, y 

 

X. Sin perjuicio de la obligación anterior, previo a realizar 

cualquier acto jurídico que involucre el ejercicio de recursos 

públicos con personas jurídicas, revisar su constitución y, en su 

caso, sus modificaciones con el fin de verificar que sus socios, 

integrantes de los consejos de administración o accionistas que 

ejerzan control no incurran en conflicto de interés. 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse 

respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la 

sociedad; 

 

X. Sin perjuicio de la obligación anterior, previo a realizar 

cualquier acto jurídico que involucre el ejercicio de recursos 

públicos con personas jurídicas, revisar su constitución y, en su 

caso, sus modificaciones con el fin de verificar que sus socios, 

integrantes de los consejos de administración o accionistas que 

ejerzan control no incurran en conflicto de interés, y 

 

XI. Asistir a las capacitaciones que en materia de igualdad de 

género y violencia contra las mujeres sean convocados. 
 

... 

 

LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

 

 

 

Artículo 11. … 

 

 

I al IX. … 

 

X. Excusarse de conocer asuntos que puedan implicar conflicto 

de intereses con las funciones que desempeña dentro del servicio, 

y 

Segundo. Se reforma la fracción X, se adiciona la fracción XI y 

se recorre la subsecuente, del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 11. Son obligaciones de los servidores públicos de 

carrera: 

 

I. a IX. ... 

 

X. Excusarse de conocer asuntos que puedan implicar conflicto 

de intereses con las funciones que desempeña dentro del servicio; 
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MISG 

 

No tiene correlativo 

 

XI. … 

 

XI. Capacitarse en materia de igualdad de género y violencia 

contra las mujeres, y 

 

XII. Las demás que señalen las leyes y disposiciones 

aplicables. 
 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL. 

 

 

 

No tiene correlativo 

Tercero. Se añade artículo 9 Bis de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 9 Bis. Todo servidor público de las dependencias y 

entidades de la administración pública federal, centralizada y 

paraestatal deberá capacitarse anualmente en materia de 

igualdad de género y violencia contra las mujeres para 

realizar sus funciones conforme a las leyes y reglamentos que 

la rigen. 
 

 TRANSITORIOS.  

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que 

contravengan lo establecido en el presente decreto. 

 


